


REPUBLICA DE

concebido la implementaiión delPrograma denominado Ciudad

Mujer.

CONSIDERANDO: Mediante el Decreto Ejecutivo en

Consejo de Secretarios de Estado PCM-031-2016, publicado

en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 03 de mayo del 2016,

se creó el Programa Presidencial CIUDAD MUJER (CM),

adscrito a la Secreta¡ía de Estado de Desarrollo e Inclusión Social,

con la finalidad de contribuir al mejoramiento de las condiciones

de vida de las mujeres en Hondüras en las áreas de autonomia

económica, aterición a la üolencia contra las mujeres, prevanción

y atención de embarazo en adolescentes, salud sexual y

reproductiva, educación cólectiva y otras afines, mediante una

red de servicios ofrecidos de manera integral por las instituciones

públicas competentes, bajo un mi§mo techo, denominados

"CLIDAD MUJER-CM', que funcionarán organizadamente en

diferentes zonas geográficas, según las características y

necesidades de cada región, los cuales podrán operar

ambulatoriamente cuando las necesidades lo ameriten.

' El Programa "CIUDAD MUJER-CM", es un Programa de

asistencia social, promovido por el Gobiemo de la República,

por iniciativa de la Primera Dama, en beneficio de la mujer

hondureña, el cual contará con recursos de las partidas

presupuestarias consignadas en el Presupuesto General de lngresos

y Egresos de la República; de herencias, legados, donaciones o

aportes de personas naturales yjurídicas nacionales o extranjeras;

ylos donás ingresos obienes que adquiera a cualquiertítulo legal.

CONSIDERANDO: Que se han identificado distintos bienes

inmuebles propiedad del Estado de Honduras en los que han

funcionado centros de otras instituciones públicas, que por su

ubicación y extensión resultan adecuados para la construcción y

adecuación de Centos deAtención oAsistencia, porlo queresulta

necesario y urgente, redefinir el destino de los mismo y

reasignándolos a la Secretaría de Estado en los Despachos de

Desarrollo e Inclusión Social, para que los mismos sean puestos

poniendolos a la inmediata disposición del Programa Presidencial

Ciudad Mujer.
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, CONSIDERANDO: Que corresponde a la Dirección

Nacional de Bienes del Estado, de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas, dictar nórmas y procedimientos para el

registro de los bienes del Estado; autorizar de acuerdo al

Reglamento respectivo las altas, bajas, tansferencias, donaciones,

permutas y 1a venta en pública subasta de bienes fiscales y llevar

el registro de cargos y descargos de los bienes nacionales

adminishados o custodiados por terceros.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley

General de laAdministración Pública, es atribución del Consejo

de Ministros, conocer y resolver los asuntos que someta a su

consideración el Presidente de 1a Repúrblica.

PORTANTO;

En aplicación de los A¡tículos 245, Numerales l, 2, I 1 y I 9 de la

Constitución de la República; Articulo I 1, 1 I 6, I I 7 y I 1 9 Numeral

I de la Ley General de la Administación Pública y sus reformas

mediante Decreto Legislativo 2 66-2013.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Se autoüa el taspaso a favor dela Secreta¡ía

de Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social,
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para el destino específico del proyecto denominado "Ciudad

Mujet'', losbienes inmuebles siguientes:

a) El inmueble de naturaleza urbana, ubicado en la colonia

Kennedy de Ia ciudad de Tegucigalpa, donde funcionó el

Centro de Atención Casitas Kennedy, del Instituto

Hondrueño de laNiñez yiaFamilia (IHNFA), ahoraDINAF,

el cual se encuenta inscrito a favor del Estado de Honduras

en el Asiento 38, del Tomo 2523, del Registro de la

Propiedad y Mercantil del departamento de Francisco

Morazián, que será destinado pa¡a la constn¡cción del primer

centro Ciudad Mujer; con un ¿irea de kece mil trescientos

cincuenta y ocho metros cuadrados con ochenta y ocho

centímetros eqüvalente a diecinueve mil ciento sesenta va¡as

cuadradas con once centésimas de varas cuadradas.

b) El inmueble de naturaleza urbana ubicado en el lugar

denoriinado "Chopete", sector de Calpules al Este de la

ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, que

fue'asignado a la q.ue fue Secretaría de Estado en los

Despachós de Cultura, Artes y Deportes, ahora asignado a

la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, el

cual se encuentra inscrito a favor del Estado de Honduras

según Matícul a0l444018,bajo elAsiento No. 20 del Tomo

458 trasladado a Folio Real bajo matrícula No.1444078

del Registo de la Propiedad y Mercantil de San Pedro Sula;

con un extensión superficial de heintamil varas cuadradas

equivalente a tres manzanas, que será destinado para la

construcsión del segundo centro Ciudad Mujer.

ARTÍCULO 2. Se instuye a la Direccióí Nacional de Bienes

del Estado, dependiente de la SecretarÍa de Estado en el Despacho

de Finanzas, para que proceda a documentar legalmente las

Asignaciones transferencias de los bienes inmuebles efectuadas

mediante este Decreto, en el plazo de dos (2) meses, contados a

partir de supublicación en el Diario Oficial "La Gaceta", hasta la

culminación del respectivo registro administativo.

ARTÍCULO 3. Téngase por descargados sin más trámite

del Inventario de Bienes Muebles del Estado todo los bienes
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inmuebles, materialesyequipo ubicado en el Centro deAtención

Casitas Kennedy de la ciudad de Tegucigalpa, cuyo desalojo

descargo debió ser inmediato, por ser muebles obsoletos y de

desecho, los cuales ademrás de que no podían cumplir con la función

a que habían sido destinados, impedían poner a la inmediata

disposición del Programa Ciudad Mujer, el área donde se debe

constuir zu primer cento de atención. Atales efectos, la Secretaría

de Desarrollo e Inclusión Sogial, una vez hechas las actas de

destrucción correspondientes conjuntamente con la Dirección

Nacional de Bienes del Estado, procederiin a retirar del inmueble

los referidos bienes inmuebles para su depósito en el botadero

mrnicipal.

ARTÍCULO 4. El presente Decretó entrará en vigencia a

partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en la ciudad deTegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 201 7.

COMTJNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SANCHEZ

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA
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